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Los jrtícnlos, aviss v reclama- 
iones, se dirigirán á la Redacción 

establecida en la misma imprenta 
í-'f” francas de porte, sin cuoy requisito 

J-, y no

Sesuscibe á este Periódico en v@,,® ,,,
,a imprenta de CARIÑENA, 1 '?
JIMENEZ, calle de la Pescadería SsujM-L.: . . . ■ •
riuteal Parador del Dorao. 1 :'A>

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO

s. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real familia conÜP'ian 
sin novedad en su importante salud.

Délos partes sanitarios de los dias 30 de junio, I y 2 
del corriente, que se hallan de manifiesto en la Secretaria 
del Illmo. Ayuntamiento para el que quiera examinarlos,
resulta lo siguiente:
Enfermos de los dias anteriores..............., . •

vi i «ni En la ciudad y sus barrios.
Invadidos el 30 j En e¡ presidio. . ,

ÍEn la ciudad y sus barrios. 
En el cuartel de infantería.
En el presidio. . «
En la casa-galera. . .

,, , _ .. (En la ciudad y sus barios.W- el 2 ldi m |li,,,l presidio. . . .

5 í4 j
4 \
1
2
1 )

29
9

8

9

Total. ........ 55
íDe los de la ciudad y barrios. 7 i 

Fallecidos. < be los del presidio. . . . 6 ? 14
(De los del cuartel de infantería 1 ) 1

n -i (Dé los de la ciudad y arrabales. 11,29 
Curados, j 1)ti los del presidio...................................4)

Quedan existentes. . 26

Burgos 2 de julio de 1855.=Pedro Julián Espariz.

Circular núm. 203.
Por el Exorno. Sr Capitán general de este Distrito se 

me ha pasado en 28 del actual la comunicación siguiente;
«Entre tres y cuatro de la mañana del 26 estuvo la fac

ción en Modubar de San Cubrían, donde se apoderó del 
Alcalde, y despees de sacar ocho ogazas de pan, vino, ce
bada y dos sacas de paja, retuvo al alcalde en una de las 
tenadas del monte inmediato, hasta las 5 de la tarde, ho
ra en que dió con los bandidos el Coronel Villanneva.

De este hecho no se me dió conocimiento por ningún 
individuo de justicia, ni vecino del pueblo, faltando con 
semejante apatía á mis prevenciones.

Decidido como estoy á corlar de raiz este abandono, 
esta indiferencia que tantos males causa al pais en gene- 
ai, y que contribuye á que las operaciones de las colam -

1 ñas no den lodo el resultado que es de desear, he creid» 
! conveniente ihiponer al pueblo de Modubar de San Ce- 
brian la multa de tres mil rs. vn. á pagar en papel del Es
tado: y suplico á V. S. dé sus disposiciones para que se 
lleve á efecto lo mas pronto.

Al propjo tiempo ruego á V.S. tenga la bondad de ha
cer publicar esta disposición por medio del Boletín de la 
provincia, manifestando lo inexorable que seré en lo su
cesivo con faltas de esta nalüraleZa.»

Lo ¡que se inserta en este periódico oficial para cortoci- 
miento oe los habitantes de esta provincia, y á 108. efectos 
que manifiesta el Exento. Sr. Capitán General en el*'últi
mo periodo déla preinserta comunicación. Burgos 30 de 
jumo de 1855.—-Pedro Julián Espariz.

Otra núm. 204.
D. Juan Julián de Diez, Boticario en la villa deTurzo, 

me dice eíi 22 del actual lo siguiente.-
«Declarado el cólera morbo asiático en Csa capital, se

gún se manifiesta en el Boléiin oficial núm. 73, por si se 
estendiere por toda la provincia tan terrible enfermedad, 
tengo (d gusto de manifestar á V. S. la satisfacción queme 
acompaña ofreciendo mis servicios, no tan solo suminis
trando lodos los socorros que estén á mi alcance en alivio 
de la humanidad doliente, despachando con toda la pron
titud posible á lodos los del partido judicial de Sedaño 
que acudan á mi oficina, sino dando gratuitamente á todos 
los pobres del mismo partido todos cuantos medicamen
tos fueren propinados por ios facultativos, siempre que en 
las recetas se especifique el nombre del paciente, clasifi
cando el mal que le aqueja.

Si V, S. conociere que mis sinceros ofrecimientos po
drían producir algún bien á la provincia y señaladamente 
al partido de Sedaño, puede desde luego aceptarlos, con
tando con que estas ofertas son hijas de mi corazón.*

Al dar por mi parte las gracias mas espresivas al Li
cenciarlo ¡ Hez por tan generoso ofrecimiento, he dispues
to anunciarlo en este. Boletín oficial para su satisfacción y 
conocimiento del público. Burgos 30 de junio de 1855. 
— Pedro Julián Espariz.

Otra núm. 105.
El Sr. Ordenador general de pagos del Ministerio de Estado y Agen

cia general de Preces a R mía, me dice en 20 del actual lo que sigue:
«Entre las pliegos inteiceptados por los facciosos cerca de esa Ciudad 

el 12 del del actual al correo que venia de Italia, lo fueron dos que 
dirigía á esta Dependencia el Agente de Preces de España en Roma , 
los cuales debían contener las dispensas matrimoniales y otras gracias 
Pontificias impetradas en la adicción 2.* á la lista 2 3 de este año.

Por si en el caso de que enterados aquellos de la ninguna utilidad 
que les reporta de la conservación en su poder ó destrucción de dichos



9394

6080

Los Ayuntamientos que á continuación se espresanhan 
instruido y presentado en esta administración ios espe
dientes de los daños causados en sus términos mumcipa- 
es á consecuencia de los pedriscos ocurridos en .os días 

12 a! 13 del mes de junio ultimo; y cuyas perdidas según 
tasaciones periciales son las siguientes.
Ouinlanilla de! Agua 22466 Cebrecos 
Torrecilla del Monte 7926 Palacios de Benaber 19090 
l>os 55594 Santa Cecilia 6080

Y como el perdón que acuerde por la Excma. Dipu
tación provincial ha de ser satisfecho su dia por todos los 
pueblos de la prouincia por medio de un suplemento al 
cupo «enera! de la contribución territorial del próximo 

¡'año; s*e anuncia en este periódico oficial á fin de que en 
leí término de ocho días, puedan manifestar los Síes. Al—

Burgos 2 de julio de 1855.=José Val y

Continuación del reglamento "para la ejecucim del plan orgánico de la 
Escuelas industriales, decretado por S. M. en 20 de mayo de 1855 
Art. 44. Serán objetos dignos de estudió y observación, entre 

otros, la descripción de las escuelas científicas é industriales; el jui
cio de sus métodos de enseñanza.-y apreciación de sus resultados; la 
descripción de las grandes fábricas é industrias mas extendidas; can
tidad, calidad, precios y procedencia de las primeras materias em
pipadas; clases y calidad de los productos obtenidos; demanda dees- 
tes; adelantos, mejoras é inventos; precios, costes y beneficios; abun
dancia ó escasez de capitales, y regularizáciod del interés; número, 
edad, sexo de ios operarios; condición física, intelectual y moral de 
estos; su oferta ó demanda, su importe y su apreciación en la loca- 
lidad’con relación al coste del alimento, vestido, habitación y demas; 
medidas de previsión, auxilio, socorro, enseñanza en favor de los 
operarios.

Art. 45. Los profesores-deberán dar cada dia al terminar la lec
ción un parle firmado (le las fallas de sus alumnos y de las cesuras 
que les hubieren merecido los que hayan sido preguntados. También 
darán otro parle mensual calificando la aplicación y aprovechamiento 
de cada alumno.

Art. 7i6. Ningún catedrático podrá ausentarse durante el curso 
ni por un solo dia del punto de su residencia sin autorización del 
gefe del establecimiento, el cual tampoco podrá concederla por mas 
de miiñeé días, ni á mas de dos catedráticos á la vez; cuando estos 
tengan precisión de ausentarse por mas tiempo, pedirán la licencia 
al Gobierno por conducto del mismo gefe de. la escuela.

Art 47. En el tiempo que media desde que concluya el curso 
v los exámenes ordinarios, podrán ausentarse los profesores, dando 
oréviamenle conocimiento al director, y manifestándole el lugar 
habitual de su residencia durante las vacaciones.

Art. 48. Habrá constantemente en cada escuela un ayudante de 
guardia, que deberá permanecer en el establecimiento todas las ho
ras (píelos alumnos se hallen en el mismo: el ayudante de guardia 
es el encamado especia! del orden y disciplina de las clases y de que 
los alumnos se hallen ocupados todo elTienipo que permanezcan 
en el establecimiento en las lecciones orales, repasos, dibujos, ma
nipulaciones ó prácticas de sus respectivas enseñanzas.

Art. 49. El ayudante de guardia pasará lista general á primera 
hora, anotando las faltas de puntualidad y de asistencia: á lodo 
alumno que concurra dentro de la primera media hora, solo se le 
anotará falta de puntualidad; si concurre despees, ó no concurre, 
la falta será completa; pero se advertirá si es con asistencia ó sin ella.

Art. 50. Formará diariamente un estado general de los partes 
de los profesores, haciendo las observaciones que crea convenien
tes, V anotando si algún profesor ha dejado de asistir á su cátedra 
para los efectos prevenidos en el art. 28 de este reglamento.

Art. 52. El ayudante de guardia es el gefe inmediato de los 
alumnos y de los enseñanzas á falla del profesor y ayúdame rcspec-

***** , M I* Ptotoi., * M * J *• 
los interesados a qmenes eorrespouLin . me ha
Autoridad civil ó Eclesiástica e ■ | v a qlie cn
parecido oportuno ponerlo en e conoc míe V paradero de
el caso deque asi haya sucedido, y 1 legue as a es[a
los mismos, tenga la bondad de man dar e d .jan «...
Oficina, ó bien al Exorno. m. ■ mis , , , ’ ¿ |os interesados
taria la reclamación de liorna de k.ss duplma .os , y 
jos perjuicios que esta dilación . acimiento del

E 30 d« jtói. d« 18» -M» "I"™-
Otra núm. 20o. * ,v, ----------- . ,

. , , i i pc|, nrovincia v destacamentos de la í caldos cuanto se les ofrezca acerca de la veracidad de ta-L, pérdidas. - —- — —

...................................................

<ieOprhnera°in^ncia'dé Biaza, domine sigue causa entuma!. Bu.gos ( 

l.° de julio de 1855.—fedro Julián C.spanz.
Señas de las caballerías robadas.

■ ()„ ¿rio d, 4 ««<». r=k W*. ato.ll O «.*» T ™ * 
,l*s. ¿quil* j I,toado de pies v mino», pro!» * 1.” I *«io

Uto d, 1 peln .d • de « ’ • “l"'1*
v herrado de inanos, de la prop« !;1, de J .ihat.a (. n ta..
‘ Otro de 8 años, pelo negro, alzada sm> enanas v b » | dos, esq n 
lado v herrados de manos, perteneciente a Pascual do Id Galle, muh 
como'los demas de este pueblo

Otra núm. 10.
I as idsJicius de los pueblos de esta provincia y destacamentos de la 

Ginrdi-i civil procederán a h captura de tres criminales que en la ma- 
d,u'a la del 23 de junio último, robaron las casas de Leonarno So o v 
l-'rancisco García, vecinos de Valdcarrado, cuyas senas que se les lia 
podido tomar se es presan a coiítinmícion, y habidos que sean os >e- 
□ X » disposición del juez del " instancia de Brñnesca. Burgos 2 
de julio de 185a.—Pedro Julián Espariz.

Señas de los ladrones.
Uno de 36 años, con vigole, descolorido, pasamontañas á la cabeza, 

panuTon de mahon’, zapat^ de cordobán blanco manta acua. r. lada y 
una «nabina al parecer con caja nueva —Otro de la misma edvd, go 
roa la calma, chaqueta al parecí- de mahon y una arma de fueg.> 
metida en una funda de lienzo oscuro; sin que se batan podido loin.i, 
señas del tercero por que no entró en las casas donde se efectuó e.

Oirá núm. 108.
Adminislracion principal de Hacienda pública de la pr o- 

vincia de Burgos.
Los alcaldes, ayunlamientos ó recaudadores de les pue

blos de la provincia que hayan satisfecho en eVm adminis
tración las cantidades respectivas á la contribución letj’t- 
toriai é industrial en el primer semestre del corriente ano, 
•v cuya cobranza se encuentre en la actualidad a cargo de 
los recaudadores, D. Manuel Benito y i). Clemente Mar- 
ron- liquidarán con los mismos sus cuentas respectiva.-, <i 
dicha época, haciéndeles entrega de las diferencias que 
les resulten, bien sea en metálico ó en Ins cartas oe pa 
go que obraren en su poder, toda vez quémenos te- 
caudadores han de responder á esta oficina de la cobran
za total deles dos trimestres vencidos ,

Burgos 1." de julio de 1855.=Jose i al y \ teten.
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tivo. ninguno de aquellos podrá salir sin su licencia, y podrá adop- i 
tar las disposiciones Urgentes qiie crea indispens.ddes a c 
des mi-eñó do su cometido, dando conocmnenlo inmediatamente al 

i n, de la escuela si la gravedad del caso lo requiere.: los de
pendentes del establecimiento deben obedecer las órdenes que con 

aq^el objeto ||0.,r;in as¡st¡r con voz consultiva á las

sesiones del Consejo de estudios á que fueren convocados expresa
mente, debiendo serlo antes de los exámenes de fin de cimu pan 
adquirir un conocimiento mas circunstanciado de los alumu

1 TITILO -V,
De los alumnos y'de l« duración del curso en las escuelas industries 

Aíl 53. Los alumnos de las escuelas industriales tendrán as 
opciones que se determinan en el plan orgánico, en este regla- 

” x las míe se espresen en el interior de cada escuda.
' a“ 5». Si«nd« di I. mayor IW» lo.*.* h «** 
md'uslrial. «o se exigirá par ahora á los alomaos derecha -l.ru,o 

n«r matrícula ni prueba de curso. . . . , .F Arl 55 El Gobierno, las diputaciones provinciales y los ayun
tamientos podrán asignar á los alumnos que lo necesiten y sean . <hg- 
n s de esta recompensa, algunas pensiones para estimula, la as.s- 
Xi» á las escudas industrudes: para optar á islas p-nsmnes e 
deberá hacer constar convenientemente la necesmad, asi como . a 
buena conduela v aplicación de los aspirantes: no podran concei eise 
siuoiral gefe de la escuela, y se declararan caducadas cuando <. 

at“^^rf£borh'áml)nicederse á los mas aventajados, es

pecialmente en las escuelas elementales, algunos premios que con
istan en libros, instrumentos, materiales, cajas ne lien atinen as y 
otros objetos análogos, con el sello del establecimiento y una ms- 
cripcion honorífica: estos premios Se concederán solo a lo» alumnos 
nue en los exámenes de fin de corso hubieren obtenido nota de so
bresalientes: v si fueren mas estos que los premios asignados, se 
abrirá un concurso entre los que hubieren obtenido aquella censura.

Art. 57. Por alumnos internos se entienden los (pie se mitri- 
culan para seguir todas las enseñanzas industriales de cada penóla, 
aunque no habiten en el establecimiento: los esleimos podran ma- 
tricuhrse en cualquieta de las enseñanzas aisladas de las escuelas 
industriales, recibiendo al lindel curso una certificación que asi lo 
acredite, si fuesen examinados y aprobados.

Art 58. El curso de todas las escuelas industrialesduraiíi desee 
el i 6 de setiembre basta 15 de julio del año siguiente, destinando 
los últimos 15 dias de setiembre para los exámenes extraordinarios 
y de ingreso, y los 1 5 primeros dias de jumo para los de fin de curso.

Art? 59 En las escuelas profesionales y en la central, las clases 
y demás trabajos se tendrán de día y de noche, según convenga; 
pero en las enseñanzas elementales,se procurará que sean sienqne 
en las primeras horas de la noche para facilitar la asistencia del ma
yor número posible de artesanos, que es su principal objeto. ,

Arl. 60. La asistencia á las clases será diaria, y por espacio de 
seis horas, cuando menos, en las escuelas profesionales y en la cen
tral: solo se suspenderán las lecciones los domingos y <1- mas fies
tas enteras de precepto; el miércoles, jueves, viernes y sábado san
to; las Pascuas dé Résuroccion y Pentecostés; desde el 2 A de di
ciembre al i.° de enero,' ambos inclusive; los dias de SS. MM., y el 
lunes y martes de carnaval.

Art. 6!. Se tolerarán 1 6 fallas voluntarias en las asignaturas que 
tengan lección diaria, y ocho cuando las lecciones sean en días al
ternados: en llegando á este número de fallasen cualquiera asigna
tura, el alumno será borrado de la matrícula, y no podrá ganar cur
so, si no obtiene rehabilitación por las causas que alegue, solicitan
do’ esta gracia especial de S. M., aunque se le permitirá continuar 
asistiendo como oyente, siempre que no falle al órden y disciplina 
de la escuela.

Alt. 62. La'pérdida de curso se entiende respecto de todas las

asignaturas que comprenda el año, si el alumno es interno: y so o 
desaquella en que hubiere cometido las fallas, si es eslerno.

Arl. 63. Cada tres fallas de puntualidad se contarán como una 
completa, y se agregarán á estas mensualméiile para determinar las 
que el alumno ha cometido.

Arl. 6k- Se tolerarán 30 faltas de asistencia por razón de enfer
medad ú otra legitima debidamente justificada por el padre ó encar
gado del alumno en ios tres dias siguientes á la [uimera que se co
meta: si no lo fuera en esto» términos; se considerarán como faltas 
ordinarias. Las faltas ju tilica lasmo se contarán por dias de lección, 
sino por dias naturales, y aparte bis de asistencia.

Arl. 65. Si los alumnos fallasen al orden establecioo, desobede
ciesen'á los profesores ó ayudantes, armasen disputas graves entre 
ellos, ó cometiesen Cualquiera otra clase de espesos, incurrirán en 
falta de subordinación: tres faltas de siiborninacion bastan para per
der curso, sin perjuicio de ser espulsailos del establecimiento, y de 
adoptar las medidas q-m parezcan oportunas, á la primera que co
metan, si su gravedad lo exige. . i

Arl. 66. Los piofest-res pueden castigar la desaplicación u otras * 
faltas délos alumnos con el recargo de tres faltas de asistencia en 
cada caso, y el director con cinco, siempre que con estos números 
no cmnpieie el alumno las que se necesitan para perder curso, lam- 
bien puede el director dispensar hasta cinco de las fallas cometidas 
en aquellos casos esti aol dinai ios en que la ejemplar conducta del 
alumno le haga acreedor á esla gracia.

\rl. 67. En toda escuela industrial se llevará un libro de.segis- 
Iroei) que á cada alírnno#? le vaya formando su hoja de estudios, 
consignándose en ella desdóla primera matricula las faltas de asis
ten-n á cátedra, su fínen i ó mala con ludí dentro del esta.decí
anlo. los castigos que se' le hayan impuesto, los premios que ba
ya conseguido y las calificaciones y censuras obtenidas en los diver
sos exámenes. ,

Arl. 68. Guando un alumno trate de trasladar su matrícula de 
tina escuela á otra, deberá presentar en esta una copia de su hoja de 
estudios, contándose los dias que trascurran desde la fecha, de la 
hoja de estudios hasta la de su presentación como faltas justificadas,

TITULO VL
De los «rámenes,. diplomas y provisión de cátedras.

Alt. 69. Para -comprobar la aplicación y ap-ovecliamiento de 
¡os alumnos, para pasar de un curso á o'rO y para obtener los 
diversos diplomas, se celebrarán los exámenes que dispone el plan 
orgánico de estas enseñanzas. _

‘ Alt 70. Los exámenes de mitad de curso so verificaran por el 
profesor respectivo, y deberán sufrirlo todos los alumnos: de su 
resultado sedará cuenta á los padres ó interesados de aquellos. ,

Art. 7!. Los exámenes de fin de curso se verificarán por esculo 
y en la forma siguiente: el profesor de cada asignatura formará 
anualmente un. pliego de preguntas ó cuestiones de todas las mate
rias que abrace su enseñanza, calificando al margen de cada una su 
valor absoluto en el caso de resolverlas cumplidamente con los nú
meros del I al 15: estas preguntas se introducirán en tina urna y 
se sacará i á ¡a suerte diez de ellas á presencia de los alumnos, que 
se hallarán reunidos en el lugar que se han de verificar los exáme
nes, provistos de todo lo necesario para escribir. En el término de 
líTs horas escribirán las contestaciones á las preguntas qtie puedan 
de las diez mencionadas, y entregarán al profesor firmados los plie
gos en que lo hayan hecho. El profesor permanecerá las tres horas 
en el lora! en que se verifiquen los exámenes para hacer guardar el 
órden debido, y asistirán también los dependientes necesarios para 
vigilar que los alumnos no se comuniquen entre sí

^Art. 72. En el mi-mo día.ó ai siguiente, retiñido el tribunal de 
exámenes, que se compondrá del profesor de la asignatuaa y otros 
dos nombrados por el Director, calificará cada examinador los phe- 
"os de preguntas de los alumnos, dando á cada una de estas el va-> 
or relativo^quc juzgue merecer, y se firmarán los pliegos.



Art. 73 Si la suma de lo l is los [unios que formen estas cali
ficaciones he< ha» |.ur üus .cuando menos de los exami ¡adores no pa
sa de la mitad de la suma to al dada por el profesor, el alunmo que
dará suspenso basta los exámenes estraorihnarios.- s. pasa de la mi
tad, -y no de los dos tercios, será aprobado con la nota de bueno; 
V "5Í pasa de los dos-tercios, con la sosa ¿saliente. , 
4 VSe continuara.,/

ANUNCIOS OFICIALES.
Con esta fcch'a'digo al Alcalde de Vi lafranea Montes de Oca, lo 

qlJ«Volo el acuerdo del Ayuntamiento de esa t l a ¡le 19 de febrero 
í| ¡me po el cual concede para br repos cien de las casis y hibilacio- 

(mu Tomas Hernández, Pedro Arríela , Luis Curial , Horencio 
C imiia y el Real hospital de dicha ¡l a, seis ayas en el monte Suso, 
cuartel núm. I ." propio de! pueblo y su jurisdicción , al referido líos 
pit-.i catorce ¡obles, a Rifael Mora., tres y seis calcios, a Andrés (,á- 
jii i a’'res robles v doce cabrios, todos en el mónte de V i'lahernando, 
. narlolcs número» ! ° v 2.° Vullejo de la patada y picón de Aguirre: 
a Romualdo Cámara, seis Robles, a Celedonio Gutiérrez ,!res, y a Bo
nifacio Pérez, seis; lodos estos en el monte Carrascoza, cuartel número 
3.a, ladera de la Cuesta y V las l* mitas. y':¡_ Tomás lli-rnández,-seis 
cabrios en el monte Mazcarra y Vmlejos de Fuente jaría número 4. ; 
y de conformidad con lo informado por Jos empmad >s d,-i del lamoma- 
nifesiando que sin perjuicio de! arbolado pueden extiaeise de los pun
tos indicados seis ayas de 20 < 22 pies de longitud y incuio 'le cir
cunferencia, tasadas a doce reales cada una q te importan 72 rs.: 38 
Robles de 10 a 17 pies de longitud y i i) á 11 pulgadas ,'de circunfe
rencia, s 8 rs. uno que hacen 230. 21 cahups de lí- a ló, pies de lar
gos y-5 a 6 pulgadas de circunféimncia, á2 rs. uno que importan 43 
i’s ; he acordado autorizar dicha cotia que deberá vei iírarse'con ar
reglo á ordenanza con intervención de dos empleados de Montes según 
el señalamiento practicado, cuidando V que ingresen e i esa Deposita- 
ría los390 rs. en que han sido lasados dichos arboles.»

Lo que se inserta ea este periódico oficial para que llegue á conoci
miento de qireu lucumba Burgos 28 de junio de 1855. Pedro Ju
lián Espariz.

D. Patito Suez de .Qitpjana, auditor honorario (1c Marina, Juez (1 
primera instancia y (le L’iicieddalle esta Ctudad, partido y prourncui 
ds Hurgas.

Por el presente cito, v llamo y emp’azo á Celestino N (a) el Arago 
nés, carromatero, contra quien estoy instruyen lo causa criminal poi 
amenazas y coacciones verificadas entre él y su compañera Ensebio 
García, natura) y vecino de Larr ga pres en la cárcel de e-la ciudad, 
el dia 13 del corriente mes, en el sitio denominado la huella de lo- 
coches, á Manuel Fuertes, vecino de Vailadplid, para que se presente 
en la misma cárcel.á responder á los cargos que contra el resultan en 
el término de treinta días; pues si lo hiciere se le oirá y administrara 
justicia, parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar

Dado en Burgos á 29 de jimio de 1835 —Pedro Saez de Quejana. 
—Por mandado de su señor ia, Fernando Monterrubio.

D. Eladio Rodríguez, juez de primera instancia interino de Villa 
diego y s'i partido. i

Al Sr. Gobernador civil de esta provincia de Burgos participo 
Que en este juzgado y testimonio del infrascrito Escribano que suscri
be, se sigue causa crimidal de oficio contra Fernando Menoyo (a) Fer- 
nandon, Santiago Villalobos, natural de Villamoncio, Ermenegildo Pé
rez, vecino de las (limazas, y etros cinco que les acompañaban, sobre 
haber entrado en esta villa en la noche del 20 de mayo último y haber 
robado cuatro caballos con sus monturas y otros efectos á cuatro veci
nos de la misma, en cuya causa ha emitido su dictamen de acusación el 
promotor fiscal de1 juzgado, y en su virtud en el dia de ayer recayó el 
auto que entre los particulares que comprende, uno de ellos es el si
guiente.— De la precedente acusación se comunica traslado por térmi
no de tres días á loé Reos conocidos é identificados D. Santiago Villalo
bos, D. Fernando Menoyo y Ermenegildo Perez, y á los otros cinco 
imlibiduos que les acompañaban en la noeha del 20 de mayo último; 

prébiniéndoles que esta causa se sustanciará con-arreglo á la ley de 17 
de abril de 1821, recibiéndose desde luego a aprueba confórme ió'tíis- 
puesloen el art. 19 de la misma; y mediante quetodos los procesados sa 
bailan ausentes y prófugos, líbrense los correspondieutes exiiurtos a jos 
Señores Gobernadores civiles délas provincias dé Santander, Falencia 
y Burgos, para queses'rbaa aniitciarl tjasi en ios respectivos Boletines 
oficiales a fin de que enterados aquellos reos de esta providencia se (re. 
venteen el térmio de 15 días que por último plazo se les concede en esta 
cárcel nacional y evacúen el traslado que seles confiere de la acusación 

“Fiscal, con apercibimiento que de no hacerlo, sin mas citación se 
nombrará de oficio procurador y abogado que les defienda y se sus_ 
tanciará la causa en rebeldía par-andoles él perjuicio que haya lugar 
•Y para que tenga efecto dicho provado libro el presente a V. ¿ 
cordando Señor Gobernador civil de esta provincia de Burgos á qu¡Ctt 
de parte de S. M. la Reina (q. D g ) exhorto y requiero y de la m¡a 
le ruego que recibiéndole par el correo ordinario se silba disponer en 
cumplimiento y dcboluciori a este de su procedencia á los fines con
siguientes. Dado en Villadiego á 27 de judio de 1855.—Eladio Ro
dríguez.—Por su mandado, Manuel Alonso de la Ps»a.

Se hallan vacantes las Escuelas que á continuación se 
espresan.

La do Valteger», con ochocientos reales satisfechos -de ¿fondos munici- 
pá’c'S.

Ltt (le Villáyuda/con vi’inle y (los fanegas de Trigo.
La de Silanes, (,()n seiscientos reAles.
La de Peñam-ada, con diez, y siete fanegas de trigo, casa-habitacíon pan 

el .Maeslró.y suerte de lefia con el cargo de Satifisiaii. ‘ '
También se halla vacante la escuela de niñas de -Los Ralbases dolada con 

mil cii'ii reales, casa-haiiilacimi y retribuciones de las niñas. ’
Los aspii ames á cualquiera de dichas escuelas dirijirán ’ sus solicitudes 

francas y dlictinienladas a la Secretaría de la Comisión superior antes del din 
primero del próximomes de setiembre.—1’, A. D. L. C. T., Antonio Marti- 
nez Acosla, -Secretario,

Se halla vacante' 11 plaza de cirii nho dé esta villa y las cuatro casas de 
Qiiintanilla los Caballeros como pendientes de de esta, que dista como medio 
cuarto de legua y buen camino, su honorario es dedOO fanegas de triga mor
tajo bien acondicionado, que se le darán anualmente en el mes de setiembre 
por Te parí o vecinal, 60 cantaras de vino mosto en los lagares con su embas 
correspotfdienle para ello, casa de b.ild.e, 6 carros dé leña, 2 de paja y libre 
de contribución escepto la del subsidio Las solicitudes se dirigirán rl Sr. 
Alcaide francas de porte, en en el término de un mes, que se proveerá el par-

A LA HUMANIDAD DOLIENTE.
EL PROELSOR PEREZ, Licenciado en Medicina é imliiiduo que ha sidode 

valias coipotaciones científicas, olrece a los habitantes de esta provincia la 
iráctica y csperiencia de diez y ocho añus de su facultad.

Las enlerinedades de la vista y del oido sen de su especial objeto. 
Tratará también los aféelos crónicos por métodos sencillos y j bien combi-

Asimismo comprenderá en sus cnracianes tos p ideeimientos secretos, ya 
estén sostenidos por humores, virn», periuTbacio'i nerviosa ele.; desenga
ñando a lus dolientes que tengan prohabiliii.ul ó no de curación, ’

Consulta verbal: 10 reales.
I. os pobres de solemnidad que acrediten serlo por medio de un certifica

do del Si, Alcalde ú otro documento, se les consultaráy curará gratis los 
viernes de cada semana.

II. ii* :s en qne recibe: de 10 á 12 por la mañana, y de 4 á 6 por la tarde.
Los iiiu(iniw¡ ab!es enfermos que ha visitado ya en partidos y hospitales^ y¡i 

ea i pidemias. contagios y viajando, es la mejor garantía páralos que le hon- 
ren con su confianza-.

Fice en la Plazuela de Huerto del Rey, núm. 10.

ANUNCIOS.
El dia 14 del corriente mes de julio y hora de las I! de su mañana se sa

ca á publica subasta en la escribanía de D. Manuel Arnaiz sita en Huerto del 
Rey, núm, 2i, una casa radicaiHeen esta población calle del Arc.o del Pilar y 
continuación de la de Lain Calvo, señalada con. el núin. 5. Se halla li! re dé 
toca carga y no procede de vinculaciones ni bienes del Estado. Las perso
nas que quieran interesarse en su compra pueden concurir al citado dia,

El dia 29 de junio último, desaparecióuna pollina en ,a plazuela de Vega 
de eslaciudad cuyas señas son las siguientes: pelo moreno, errada de las dos 
manos,aparejada con un costal blanco y cincha de cáñamo. Se suplica á la 
personaque la haya encontrado se vea con su dueño Manuel Pclaez. vec no de 
Padilla de Arriba quien dara un buen allazgo.

Imp. de Canfíenaj Jiménez*


